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Ante las preguntas y dudas que nos habeis planteado hemos realizado esta guia para orientativa en la que os hemos selecionado algunos cursos que pudieran 

ser de vuestro interes. 

Adjuntamos enlaces a la Resoluciion y a las solicitudes de inscripción. 

 

Resulución de 15 de febrero de 2021, de la Directora General de Función Pública, por lo que se aprueba la publicidad al Plan de Formación para Empleados 

Públicos de la Comunidad de Madrid para 2021 y se abre el plazo de presentación de solicitudes de participación  

1. Cuestiones generales  

Primero. Objetivo 

   Aprobar y dar publicidad al plan de formación al plan de formación para empleados públicos de la Comunidad de Madrid para 2021.  

Segundo. Ambito de aplicación  

   Las acciones formativas van dirigidas a la totalidad de quienes presten sus servicios o desarrollen sus funciones en el ámbito de la Administración de la 

Comunidad de Madrid, cualquiera que sea su vínculo jurídico o la duración de su nombramiento o contrato.  

2. Estructuras, fines y contenido del plan 

Tercero. Estructura  

   El plan se estructura en un total de seis programas formativos, que comparten unos mismos fines o con un contenido homogéneo.  

   Los programas formativos, su ordenación interna figura en el Anexo II.  

   El proyecto de autoformación de los programas formativos consta en el Anexo I.  



 

 

 

 

 

Cuarto. Fines y contenido.  

   La misión, objetivos y ejes estrátegicos de los diferentes programas se detectan las necesidades anuales de formación de los empleados públicos.  

   Los contenidos de los programas, se encuentran detallados en el Anexo II.  

3. Procedimiento de solicitud y acceso a las acciones formativas  

Sexto. Presentación de solicitudes  

   El personal destinatario podrá presentar solicitudes de participación para el conjunto de las acciones formativas incluidas en el Anexo II.  

   Se podrá solicitar la inscripción en un máximo de 20 cursos de entre los contenidos en los programas formativos. Se podrán realizar hasta 4 cursos anuales, 

con el límite máximo de 100 horas compensadas. 

   Se podrán superar los límite fijados en el parrafo anterior en el supuesto que voluntariamente el empleado así lo solicite y se grantice el derecho a la formación 

del resto del personal, en cuyo caso el tiempo de formación que exceda de dichos límites no tendrá consideración del tiempo de trabajo.  

   Al formalizar la solicitud, se podrá, con independencia del turno de trabajo que se tenga asignado, indicar la franja horaria de mañana o de tarde en el que el 

solicitante tendría preferencia para realizar el curso. Esta opción, no garantizara ni dará derecho alguno a cursar la acción formativa en la franja horaria elegida.  

   La presentación de solicitudes se realizará preferentemente de forma telemática a través del enlace que está disponible en la intranet de la Comunidad de 

Madrid, y al que también se pude acceder por internet:  

 Acceso desde intranet: Portal Corporativo/Formación/Dirección General Función Pública/Plan de Formación.  

 b) Acceso desde internet: www.madrid.org 

 Acceder a internet:  

https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354869546875&pageid=1255430110117&pagename=ServiciosA

E/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac 

http://www.madrid.org/
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354869546875&pageid=1255430110117&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac
https://gestionesytramites.madrid.org/cs/Satellite?c=CM_ConvocaPrestac_FA&cid=1354869546875&pageid=1255430110117&pagename=ServiciosAE/CM_ConvocaPrestac_FA/PSAE_fichaConvocaPrestac


 

 

 

 

 

 

Aquellos interesados que no puedan presentar la solicitud de la forma indicada en el punto anterior, podrán hacerlo cumplimentando el formulario que figura 

como Anexo IV. Sólo en este supuesto, la solicitud deberán presentarla a través de cualquiera de los medios previstos en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.  

Descargar el documento en la última pagina 

 

Septimo. Solicitudes de inscripción en los cursos en formato semipresencial o virtual 

   Los solicitantes de estos cursos deberan disponer de una infraestructura informática y de correo electrónico.  

   La infraestructura informática deberá cumplir:  

   PC con conexión a Internet.  

   Navegador de Internet: versión explorer 8 (versión mínima) o superiores, Chrome 22 (versión mínima) o superiores, Firefox 13 (versión mínima o superiores, 

Opera 9 (versión mínima) o superiores.  

   Monitor SVGA (resolución mínima 1024 x 768 píxeles).  

   Plug-in Macromedia Flash. 

   Adobe Acrobat Reader 

   En todo caso, para la navegación óptima en la plataforma de forMadrid es aconsejable que el usurario acceda  con un navegador Chrome cuya versión sea 

igual o superior a la 79.  

    

 



 

 

 

 

 

El correo electrónico deberá consignarse en el apartado correspondiente de la solicitud de participación. Si dispone de correo electrónico institucional de la 

Comunidad de Madrid pongalo en la solicitud. En el supuesto de no estar en posesión de un correo institucional, se indicará un correo personal, en cuyo caso 

será precisa su validación posterior.  

   Las unidades a las que se encuentren adscritos empleados públicos que no dispongan de dicha infraestructura informática valorarán, cuando así se les requera 

por el empleado, las posibilidades de la puesta en disposición de algún equipo informático con las condiciones técnicas requeridas, con la finalidad de facilitar 

la realización del curso en formato virtual o semipresencial de que se trate.  

   El empleado público podrá solicitar hacer uso del aula de informática del centro de formación de la dirección General de Función Pública cuya utilización para 

esta finalidad se facilitará, siempre que el aula se encuentre disponible.  

Para rellenar y mandar la Solicitud de Inscripción a Cursos del Plan de Formación para empleados públicos – 2021 pincha en el enlace 

siguiente: 

https://gestiona3.madrid.org/i012_opina/run/j/InicialODF.icm?CDFORMULARIO=1912F1&popup=si 

Octavo. Plazo de presentación de solicitudes 

   El plazo para la presentación de solicitudes será de 15 días contados a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID. Finalizando el plazo el 29 de Marzo del 2021.  

Noveno. Selección de participantes 

   La selección de participantes se efectuará, entre quienes cumplan las condiciones generales y particulares de participación en cada acción formativa, 

atendiendo preferentemente a la necesidad de la formación para el desempeño del puesto de trabajo y conforme a los siguientes críterios mínimos: 

   Adecuación del perfil del solicitante a las características del curso.  

   

https://gestiona3.madrid.org/i012_opina/run/j/InicialODF.icm?CDFORMULARIO=1912F1&popup=si


 

 

 

 

 

 Permanencia a la misma área de actividad a que corresponda la acción, o áreas de actividad afines, si bien, la pertenencia a un área de actividad distinta de la 

correspondiente a la acción formativa se tomará en consideración en los supuestos en que proceda su solicitud a efectos de promoción.  

   Número de cursos realizados de los incluidos en los sucesivos Planes de formación para empleados públicos de la Comunidad de Madrid.  

   Antigüedad.  

   Titulación. 

   Con carácter general, la selección se realizará, una vez efectuada su valoración conforme a los críterios expresados en los parrafos anterior, por el correspondiente 

Coordinador de Formación de cada Consejería u Organismo. 

   Los coordinadores realizarán las comunicaciones necesarias al objeto de informar tanto al empelado como a su superior jerárquico o responsable de la unidad y a la 

correspondiente unidad de personal, los datos del curso o cursos para los que haya sido seleccionado cada empleado público con una antelación mínima de 10 días hábiles a 

la fecha en que esté programado su comienzo.  

El participante seleccionado deberá confirmar su asistencia o comunicar su renuncia al menos con 8 días hábiles de antelación al inicio del curso. La incomparecencia a un 

curso sin aviso ni causa justificada motivará la exclusión del alumno seleccionado del resto de las acciones formativas que se celebren durante el año. Este plazo no se 

aplicará a los alumnos que sean convocados en condición de suplentes, los cuales deberán comunicar su asistencia o renuncia con una antelación de 4 días hábiles al inicio 

del curso, salvo que entre el llamamiento y el inicio del curso medie un periodo de tiempo inferior, en cuyo caso deberá hacerlo a la mayor brevedad posible a los efectos de 

que en caso de renuncia sea posible su sustitución. 

En el caso de que, por exigencias del servicio, resultara imprescindible la permanencia del trabajador en su puesto de trabajo durante la celebración de un curso para el que 

ha sido seleccionado, su superior jerárquico deberá remitir al menos 5 días hábiles antes de su inicio, el correspondiente informe denegatorio, debidamente motivado, a la 

Dirección General de Función Pública y copia de éste al interesado y a la unidad de personal de la Consejería u Organismo. La solicitud del empleado al que se haya denegado 

la asistencia a un curso por las causas indicadas será incluida en la siguiente edición que se convoque del mismo curso. 

En el caso de acciones formativas virtuales, semipresenciales o presenciales que vayan a impartirse a través de videoconferencia, en la relación de candidatos seleccionados 

remitida por los correspondientes Coordinadores de Formación se consignará necesariamente la dirección de correo electrónico de cada uno de aquéllos. 

Décimo. Condiciones específicas de participación en los cursos de los Programas de Formación Especializada y Racionalización del Empleo Público. 



 

 

 

 

 

Los alumnos seleccionados para participar en las acciones formativas de los Programas de Formación Especializada y de Racionalización del Empleo Público deberán 

pertenecer al centro directivo o ámbito correspondiente al que se refiera cada acción formativa, si bien también podrán concurrir a ellos otros empleados públicos que, por 

razón del cuerpo, escala o categoría de pertenencia o por la índole del puesto de trabajo desempeñado, realicen funciones que guarden identidad sustancial con las previstas 

para los destinatarios del curso de que se trate. 

Undécimo. Personas con discapacidad.  

En cada una de las ediciones de los cursos de formación incluidos en el presente plan se reservará al menos una plaza a los empleados públicos que tengan la condición de 

persona con discapacidad, que podrán asimismo solicitar las adaptaciones necesarias y proporcionales que precisen para su realización, de conformidad en todo caso con lo 

dispuesto en el artículo 24 del Decreto 54/2006, de 22 de junio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula el acceso de las personas con discapacidad a la Administración 

de la Comunidad de Madrid. 

En este supuesto, los interesados no habrán de indicar en la solicitud de participación su condición de persona con discapacidad, sino que trasladará al respectivo Coordinador 

de Formación su voluntad de hacer uso de esta reserva. A estos efectos, dichos Coordinadores deberán indicar en la relación a que se hace referencia en el punto 3 del 

apartado Noveno, el tipo de adaptación que resulte necesaria. 

4. Desarrollo de las acciones formativas. 

Duodécimo. Determinación de la cifra mínima de alumnos participantes. 

   El número de alumnos previstos para cada uno de los cursos programados será el que figura en el correspondiente Anexo II del presente plan, todo ello sin perjuicio de que 

finalmente la previsión inicial pueda ser modificada con el fin de adaptarla, en aquellos casos en que así sea necesario, a las peculiaridades específicas de la acción formativa, 

a la disposición de las aulas existentes, o a otras circunstancias materiales que incidan en su ejecución. 

   Para la celebración efectiva de aquellos cursos programados para 20 o más alumnos, se reserva la facultad de suspender o aplazar el desarrollo del curso cuando el número 

de alumnos convocados el día hábil inmediatamente anterior al inicio del curso sea inferior a 16 o bien cuando la cifra de asistentes en el momento de comenzar el curso sea 

inferior a 13. 

Decimotercero. Asistencia y certificados.  

 



 

 

 

 

 

   Los participantes de las diferentes acciones formativas previstas podrán obtener a su finalización el correspondiente certificado de asistencia o aprovechamiento; en los 

cursos de formato virtual solo se podrá obtener, en su caso certificado de aprovechamiento. Todo ello con arreglo a las siguientes directrices: 

   Certificado de Asistencia: El alumno deberá asistir a la totalidad de las horas lectivas de las que consta el curso. También se podrá obtener el certificado siempre que se 

haya asistido en los cursos presenciales a un mínimo del ochenta por cien de horas lectivas y se justifiquen documentalmente y en el plazo máximo de los 10 días hábiles 

inmediatos siguientes a la finalización del curso, las faltas de asistencia que representen el veinte por cien restante. Por la índole y por la extensión en el tiempo de estas 

acciones formativas, se excepcionan los cursos presenciales de inglés, francés, alemán, italiano y chino (grupales) del Programa de Formación en Idiomas, en los que se podrá 

obtener el certificado siempre que se haya asistido como mínimo el setenta y cinco por cien de las horas lectivas, sin necesidad de justificación documental delas faltas de 

asistencia que representen el veinticinco por cien restante. 

En los cursos semipresenciales se podrá obtener el certificado siempre que se haya completado al menos un ochenta por cien del total de los contenidos virtuales del curso 

y se haya asistido el noventa por cien de horas lectivas programadas como presenciales justificando documentalmente en el plazo máximo de los 10 días hábiles inmediatos 

siguientes a la finalización del curso, las faltas de asistencia que representen el diez por cien restante. 

   Certificado de Aprovechamiento: Este certificado se expedirá únicamente a los alumnos que superen las pruebas que se determinen sobre los conocimientos impartidos y 

que, además: 

   En los cursos presenciales, hayan completado el régimen de asistencias que se contempla. 

   En los cursos semipresenciales, hayan completado un cien por cien de los contenidos virtuales y una asistencia del noventa por cien de horas lectivas programadas como 

presenciales justificando documentalmente y en el plazo máximo de los 10 días hábiles inmediatos siguientes a la finalización del curso, las faltas de asistencia que representen 

el diez por cien restante. 

   En los cursos virtuales, hayan completado un cien por cien de los contenidos. 

   En todo caso al menos en los cursos con una duración igual o superior a diez horas habrá de realizarse necesariamente la prueba final de evaluación que se determine por 

la Dirección General de Función Pública a efectos de la expedición de dicho certificado. 

   Tras la finalización de los cursos, los certificados estarán a disposición de los alumnos, que podrán proceder a su descarga a partir del momento en el que reciban, en la 

dirección de correo electrónico facilitada, un mensaje que les informe de que la impresión de los mismos está operativa y las URL de acceso que son las siguientes: 



 

 

  

 

 

  ASES-Autoservicio del Empleado Público (Todo tipo de certificados, si bien se precisa que disponga usuario o contraseña o alguno de los certificados admitidos por la 

Comunidad de Madrid): 

   https://gestiona7.madrid.org/ases_app/ (Únicamente pueden utilizar este acceso aquellos empleados que pueden consultar su nómina a través de este servicio). 

   Administración electrónica (Se precisa que disponga usuario o contraseña o alguno de los certificados admitidos por la Comunidad de Madrid): 

   Certificado individual de un curso: – https://gestiona3.madrid.org/icda_cweb/WGFRCC 

   Certificado historial de cursos recibidos: – https://gestiona3.madrid.org/icda_cweb/WGFR 

   En el caso de los cursos presenciales, así como en relación con las sesiones presenciales de los cursos semipresenciales, la justificación de la ausencia al puesto de trabajo 

motivada por la asistencia a cursos del plan de formación se acreditará, ante el respectivo departamento de personal, a través de la presentación del correspondiente 

certificado de aprovechamiento o asistencia, sin que por parte del centro de formación se extienda justificante individualizado para cada alumno de su participación diaria 

en la acción formativa. Se exceptúa de esta medida los cursos presenciales de programa de idiomas dado que su extenso calendario lectivo abarca varios meses. En estos 

cursos, será la empresa impartidora de la formación quien entregue al alumnado un parte mensual de asistencias. 

En aquellos casos en los que los alumnos no obtengan certificado de aprovechamiento, por no superar la prueba final, ni de asistencia, porque su ausencia a las clases haya 

superado el tiempo permitido, o porque no hayan procedido en el plazo previsto de justificar documentalmente la ausencia, podrá extenderse, a petición del alumno, el 

correspondiente justificante de asistencia que comprenderá tanto la relación de sesiones a las que ha asistido como su horario. 

Decimocuarto. Calificación de las acciones formativas. 

   Con carácter general, todas las acciones formativas incluidas en este plan tendrán la misma consideración y efectos, salvo lo dispuesto en el parrafo siguiente. 

   En el caso de aquellos participantes que se encuentren incluidos dentro del ámbito de aplicación del Convenio Colectivo único para el personal laboral al Servicio de la 

Administración de la Comunidad de Madrid o del Acuerdo de la Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración y Servicios, sobre condiciones de trabajo del 

personal funcionario de Administración y Servicios de la Comunidad de Madrid se estará a las reglas que a continuación se indican, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 96 y 41, respectivamente, de dichas normas convencionales: 

   Curso de Perfeccionamiento, actualización o readaptación: tendrán esta consideración los cursos en los que se impartan conocimientos directamente relacionados con las 

funciones propias del puesto de trabajo que se ocupa; los que tengan como finalidad la promoción de la igualdad, la no discriminación y la prevención y protección ante  

https://gestiona7.madrid.org/ases_app/
https://gestiona3.madrid.org/icda_cweb/WGFRCC
https://gestiona3.madrid.org/icda_cweb/WGFR


 

 

 

 

 

cualquier clase de acoso o de violencia de género; las acciones formativas en materia de transparencia; los cursos de carácter obligatorio; así como la formación en materia 

de prevención de riesgos laborales, primeros auxilios y alfabetización digital. 

   Curso de promoción profesional: tendrán esta consideración el resto de cursos no incluidos en el apartado anterior. 

   Se reservará al menos el veinte por cien del total de plazas del plan de formación para su cobertura en concepto de promoción profesional, en los términos definidos 

anteriormente, de acuerdo con lo dispuesto tanto en el Convenio Colectivo único para el personal laboral al Servicio de la Administración de la Comunidad de Madrid o del 

Acuerdo de la Mesa Sectorial del personal funcionario de Administración y Servicios, sobre condiciones de trabajo del personal funcionario de Administración y Servicios de 

la Comunidad de Madrid. 

Decimoquinto. Formación obligatoria 

   Cualquiera de las acciones formativas integrantes del presente plan podrá ser considerada como de formación obligatoria para todos o para alguno de sus destinatarios, si 

así lo declara el respectivo órgano competente en materia de personal, a propuesta del centro directivo donde se encuentren destinados los correspondientes empleados, 

sin perjuicio de aquellos cursos integrados en el plan que ya se han configurado con ese carácter. 

    

5. Medidas extraordinarias para la gestión y impartición de las acciones formativas en el marco de la extrategia  de prevención de la infección de la COVID-19 

Decimosexto. Finalidad de las medidas. 

   El conjunto de medidas contenidas en este bloque va dirigido a facilitar la adaptación de la gestión del plan a los diferentes escenarios que puede ofrecer la evolución de la 

crisis de la COVID-19 a lo largo del desarrollo del ejercicio 2021. 

Decimoseptimo. Uso preferente de medios electrónicos  

   Todas las personas que participen en el desarrollo de las acciones formativas deberán velar por la eliminación, o reducción, de las situaciones que conlleven tanto el contacto 

innecesario o evitable entre participantes. En este orden de cosas, deberán cumplirse, almenos, las siguientes indicaciones: 

 



 

 

 

 

 

   Todas las comunicaciones o notificaciones efectuadas, dentro del desarrollo de las acciones formativas, que se refieran a la selección de las personas participantes, la gestión 

de los procesos administrativos, a la expedición y entrega de certificados de cualquier tipo, o a cualquier otro acto de gestión que sea preciso, se efectuarán preferentemente 

a través de medios electrónicos. 

   La entrega de temarios, documentación, ejercicios, pruebas, cuestionarios de evaluación y demás material propio de las acciones formativas presenciales o semipresenciales, 

tanto impartidas mediante videoconferencia como a través de asistencia física, se realizará preferentemente por medios igualmente telemáticos, siempre que su naturaleza 

así lo permita. 

   En la formación presencial se impulsará el uso de la firma electrónica del personal formador y del alumnado, en los casos en los que sea posible y necesario, y para ello 

podrán hacer uso de cualquiera de los certificados electrónicos admitidos por la Comunidad de Madrid en sus relaciones con terceros. 

Decimoctavo. Utilización de la videoconferencia dentro de la formación presencial o semipresencial.  

   En las acciones formativas en modalidad presencial o en la parte presencial de aquellas programadas en la modalidad semipresencial, la labor docente se podrá desarrollar, 

a través de videoconferencia, considerandose a todos los efectos como formación presencial. 

   Se considera como videoconferencia el entorno de aprendizaje donde el personal formador y el alumnado interactúan, a través de un sistema de comunicación telemático. 

   Sin perjuicio de lo anterior y como instrumento formativo complementario, las videoconferencias podrán ser grabadas y puestas a disposición del alumnado. 

   Estas videoconferencias se podrán impartir tanto a través de las aulas virtuales asociadas a una plataforma de formación digital. 

Decimonoveno. Desarrollo y seguimiento de la formación por videoconferencia. 

   En los cursos presenciales o semipresenciales en los que la impartición se vaya a efectuar por medio de videoconferencias se informará al alumnado, junto con la 

comunicación del acto de inscripción en los mismos, así como de los medios técnicos que precisará para su conexión y el programa y calendario conforme a los que tendrán 

lugar las clases telemáticas. 

   Las acciones formativas impartidas a través de videoconferencia se programarán de modo que la sucesión de clases se ordene de una manera temporal que tenga en cuenta 

sus peculiaridades, así como las necesidades ordinarias de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

    



 

 

 

 

Se asegurará la realización de descansos, se 

procurará que no se dedique a esta labor más de cuatro horas en una misma jornada y, en el supuesto de que el curso se imparta por varios docentes, que cada intervención 

se efectúe en días diferentes o con un intervalo de descanso entre los mismos. 

   Su impartición únicamente podrá tener lugar, con carácter general, en jornadas de mañana, entre las 9,00 y las 14,00 horas, o de tarde, entre las 16,00 y las 20,00 horas, de 

lunes a viernes, y en días no festivos, con excepción de aquellas acciones formativas que tengan prevista unas posibilidades de horas de impartición más amplias. 

   Se llevarán a cabo las siguientes actuaciones de seguimiento y control específico en la impartición de la formación presencial mediante videoconferencia: 

   El personal formador deberá facilitar la conexión durante la impartición de la formación, con el fin de realizar actuaciones de seguimiento y control de la ejecución de la 

actividad formativa. Con independencia de estos posibles medios de seguimiento de la actividad docente, la persona coordinadora del curso expedirá una declaración 

responsable en la que se manifieste la identidad del personal docente y los días y horas en que ha desarrollado su labor formadora a través de videoconferencia.  

   A efectos del control de asistencia del alumnado, se procurará que el sistema técnico utilizado en el desarrollo de la videoconferencia permita comprobar la conexión de 

los participantes y la identificación con su nombre y apellido, durante y una vez finalizada la formación. Al finalizar la acción formativa bien el personal coordinador de la 

misma, habrá de emitir una declaración responsable en la que se identifiquen las personas que han participado como alumnado en las diferentes videoconferencias, con 

expresión de si ha sido de manera continuada o con ausencias parciales y, en este segundo supuesto, la duración de las mismas. 

Vigésimo. Modificaciones en formato y diseño de impartición de las acciones formativas programadas.  

   Si durante la ejecución del plan de formación concurrieran circunstancias que hicieran aconsejable la introducción de cambios en la configuración de cursos catalogados 

como presenciales o semipresenciales y su transformación en virtuales se seguirán las siguientes pautas: 

   Las acciones formativas se podrán transformar en cursos virtuales o sustituirse por estos cuando, sean susceptibles de impartición en la modalidad on-line.  

   Los cursos que experimenten una modificación de su modalidad conforme a lo previsto en este apartado podrán gestionarse bien a través del campus “forMadrid”, bien 

mediante la plataforma de la empresa que los imparta. 

Vigesimoprimero. Adaptaciones requeridas en acciones formativas con asistencia física del alumnado.  

   Las acciones formativas incluidas en el presente plan de formación de naturaleza presencial o semipresencial que, por su carácter eminentemente práctico o por su 

contenido específico, no sean susceptibles de realización a través de los medios previstos en los apartados anteriores, se ajustarán a los siguientes criterios generales de 

impartición: 



 

 

   

 

 

 Experimentarán, las modificaciones en el número de alumnos, calendario, horas de inicio y de fin y demás características que sean necesarias para el cumplimiento de las 

medidas adoptadas por la autoridad sanitaria para garantizar la distancia social.  

   Las aulas en las que se impartan estas acciones formativas deberán ofrecer las adecuadas posibilidades de ventilación y someterse a las operaciones de desinfección que 

procedan. 

   Se dispondrá de paneles informativos con las principales recomendaciones de prevención y seguridad en los centros de formación o en las respectivas aulas. 

   En el caso de que la acción formativa se desarrolle en aulas ajenas a la Administración de la Comunidad de Madrid o se imparta por personal externo, en cumplimiento del 

deber de coordinación empresarial previsto en el artículo 24 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. Y previsones en materia de protección 

ante el COVID-19. 

   En aquellas acciones formativas que, por su especial peligrosidad, puedan requerir la adopción de una planificación previa de riesgos laborales conforme a la normativa 

vigente, se incluirán dentro de la misma las previsiones oportunas en materia de protección ante el COVID-19. 

   Junto con la comunicación de inscripción en el curso a cada persona participante, se le informará de que deberá abstenerse de asistir si concurre alguno de los supuestos 

contemplados en el primer punto del apartado 4.2 de la R/DGFP/COVID-19. 

   Durante la realización de estas acciones formativas se adoptarán todas las medidas de protección, como la renovación de aire y ventilación de espacios, el empleo de 

mascarillas, guantes y geles hidroalcohólicos.  

   El seguimiento de la docencia y de la asistencia del alumnado se efectuará de modo que no se comparta entre las personas participantes el material. Se implementara 

mecanismos sustitutorios como declaraciones responsables del personal docente, fichajes electrónicos, control a través de llamamientos verbales, etc… . 

   No se hará entrega del kit habitual del alumnado (cuaderno y bolígrafo), salvo supuestosexcepcionales en que el mismo resulte imprescindible. 

   En el caso de que durante el desarrollo de una acción formativa, bien el personal docente, bien cualquier persona participante, presente síntomas compatibles con el COVID-

19, por parte del responsable aquella se seguirá el protocolo de actuación previsto en el apartado 6 de la R/DGFP/COVID-19. 

6. Cuestiones adicionales. 

Vigesimosegundo. Modificaciones de las acciones formativas. 



 

 

    

 

 

Una vez finalizado el plazo de presentación de solicitudes y en atención a los datos de demanda registrada, la Dirección General de Función Pública podrá modificar o suprimir 

el número previsto de ediciones en las acciones formativas incluidas en los diferentes programas formativos. En cualquier momento de la ejecución del presente plan de 

formación la Dirección General de Función Pública, por razones de política formativa, eficacia o calidad en las actuaciones emprendidas, podrá introducir las modificaciones 

que resulten oportunas en la duración, contenido, destinatarios y demás características de los cursos incluidos en aquél. 

   De dichas modificaciones se dará cuenta a la Mesa Paritaria de Formación y a la Comisión de Formación para el Empleo de la Comunidad de Madrid salvo en los supuestos 

de modificaciones sustanciales, que se someterán a dichos órganos para su aprobación. 

Vigesimotercero. Necesidades sobrevenidas. 

En el supuesto de que con posterioridad a la aprobación de este plan surgieran nuevas necesidades formativas como consecuencia de la entrada en vigor de novedades 

legislativas, podrán incorporarse al plan nuevas acciones formativas a propuesta de las organizaciones sindicales incluidas en las comisiones técnicas de formación. Estas 

iniciativas serán presentadas ante las citadas mesas, de acuerdo con el procedimiento que rige la presentación de propuestas en el trámite de detección de necesidades. La 

valoración y aprobación de dichas propuestas será realizada por la Dirección General de Función Pública.  

   La incorporación de nuevas acciones formativas podrá efectuarse también a iniciativa propia de la Dirección General de Función Pública, a lo largo de todo el proceso de 

ejecución del presente Plan, mediante resolución específicamente dictada a tal efecto.  

   Estas nuevas propuestas se trasladarán a la Mesa Paritaria de Formación y a la Comisión de Formación para el Empleo de la Comunidad de Madrid, para su aprobación. 

Vigesimocuarto. Información y consultas 

   Para obtener una información acerca de las acciones formativas integradas en el plan de formación, así como en relación al resto de actividades desarrolladas por la Dirección 

General de Función Pública en esta materia, se podrá: 

   Acceder desde intranet: Portal Corporativo/Formación/Dirección General de Función Pública/Plan de Formación. 

   Acceder a internet: www.Madrid.org/Acción de Gobierno/Espacios Profesionales/ Empleados Públicos/Plan de Formación.  

   Acceder al Campus de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid (forMadrid). 

   Contactar con los coordinadores de Formación de las diferentes Consejerías y Organismos en los números de teléfono y direcciones que se contienen en el Anexo IV. 

http://www.madrid.org/Acción%20de%20Gobierno/Espacios%20Profesionales/


 

 

 

 

 

7. Parte final. 

Vigesimoquinto. Efectos. 

   La presente resolución producirá efectos desde el día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID. 

Madrid, a 15 de febrero de 2021.—La Directora General de Función Pública, María José Esteban Raposo. 

ANEXO I 

PROYECTO DE AUTOFORMACIÓN  

Sexto. Procedimiento de participación. 

   Salvo que específicamente se establezca lo contrario, todos los empleados públicos que deseen participar en las actividades del proyecto de autoformación y que cumplan 

con los requisitos exigidos, pueden hacerlo sin pasar por un proceso de selección previo. La inscripción para el acceso a las actividades formativas podrá hacerse con carácter 

general en cualquier momento a partir de su puesta a disposición en el Campus de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid y mientras se encuentren allí disponibles, sin 

limitaciones de fechas ni horarios. Se realizará a través de sus coordinadores de formación, y la inscripción tendrá la validez temporal necesaria para la realización del curso. 

En estos supuestos, una vez dado de alta el empleado público en el Campus de Aprendizaje de la Comunidad deMadrid (ForMadrid) (https://campusmadrid.csod.com), sólo 

deberá inscribirse en la correspondiente zona de matrícula para poder acceder de manera inmediata a los contenidos de la actividad formativa de que se trate. 

   Cuando exista un número de plazas limitadas para realizar la actividad formativa correspondiente, la inscripción y participación, en su caso, en la misma requerirá la 

presentación de solicitud y la selección del alumnado. 

   Con carácter ordinario cada empleado público determinará el número de actividades del proyecto de autoformación en las que opte por inscribirse durante el año, sin límite 

alguno y, sin perjuicio de que se pueda establecer alguna de ellas como de carácter obligatorio.  

   La participación en las actividades de este programa también será compatible con la realización de cualquier otra de las previstas como formación reglada incluidas en el 

presente plan de formación, salvo que expresamente se establezca lo contrario a efectos de obtener la correspondiente certificación por concurrir en ambas una identidad 

de contenidos. 



 

 

 

 

Séptimo. Cerficado de aprovechamiento.  

   La superación de las acciones formativas incluidas en el proyecto de autoformación únicamente permitirá la obtención del correspondiente certificado de aprovechamiento, 

en el caso en que así esté previsto en el Anexo II de este plan o en la resolución de la Dirección General de Función Pública por la que se proceda a su aprobación. 

   La obtención del certificado de aprovechamiento, en los cursos en que así esté previsto, requerirá el cumplimiento de las dos condiciones siguientes, de carácter 

concurrente: 

   Haber completado el desarrollo del contenido previsto para la acción formativa, incluidas en su caso las pruebas o cuestionarios de auto evaluación que en ella se integren. 

En el Campus de Aprendizaje de la Comunidad de Madrid (ForMadrid) cada alumno podrá comprobar si ha completado esta primera condición. 

   Superar la prueba de evaluación final. Esta prueba estará constituida por un cuestionario de evaluación formado por el número de preguntas tipo test que así se determine, 

con respuestas alternativas, basadas en el contenido del curso. Para realizarlo se dispondrá de un único intento, debiéndose contestar correctamente al menos el 50 % de las 

preguntas formuladas, en un plazo máximo establecido a tal efecto. El alumno habrá de remitir para su corrección automatizada las respuestas asignadas a las cuestiones 

planteadas mediante la correspondiente opción dentro de (ForMadrid). La falta de envío o el envío fuera del tiempo establecido implicará la no superación del cuestionario 

de evaluación final. 

   Cuando por la especialidad de la naturaleza de la actividad formativa susceptible de certificación así se determine, dicho cuestionario de evaluación final se podrá sustituir 

o completar, además, por la realización de otro tipo de ejercicio final de naturaleza teórica o práctica. En este caso, (forMadrid) se facilitará al alumno toda la información 

requerida para su cumplimentación y envío para la corrección. Para realizarlo se dispondrá de un único intento, debiéndose alcanzar al menos el 50% del total de la puntuación. 

La falta de envío o el envío fuera del tiempo establecido implicará la no superación del ejercicio de evaluación final. 

   Los certificados de aprovechamiento expedidos en las acciones formativas integrantes del proyecto de autoformación tendrán iguales efectos que los obtenidos dentro de 

la oferta formativa reglada. En el plazo máximo de 2 meses desde que se finalizó la acción formativa, la Dirección General de Función Pública emitirá y enviará a cada alumno 

el certificado que le corresponda a la dirección de correo electrónico que figura en su perfil de (forMadrid). El interesado también podrá solicitar su emisión con anterioridad 

para la obtención del resto de certificados de acciones formativas de los programas de formación. 

   Cuando expresamente se haya establecido una incompatibilidad entre una actividad del programa de autoformación y otra de formación reglada por identidad de 

contenidos a efectos de causar derecho a la correspondiente certificación, el empleado público sólo podrá obtener el certificado de aprovechamiento, por una de las dos 

modalidades. 

 



 

 

ANEXO II 

OFERTA FORMATIVA 

   Los cursos que vienen a continuación son orientativos para la realización de los Técnicos Superiores Sanitarios. 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

   

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

       

 

 



 

 

 

 

 

 

 

     

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

  



 

 

 

 



 

  



 

 

 

 

 



 

 

 

    



 

 

 

 



 

 

 

 



 

 

 

       

 

 



 

 

 

 

 

Último día para presentar las solicitudes 29 de marzo.  

Recordamos que esta es una guía orientativa, recomendamos leer completa la resolución y les facilitamos los documentos y los enlaces para 

mandar la solicitud.  

 RESOLUCIÓN de 15 de febrero de 2021, de la Directora General de Función Pública, por la que se aprueba y da publicidad al Plan de 

Formación para Empleados Públicos de la Comunidad de Madrid para 2021 y se abre el plazo de presentación de solicitudes de 

participación. 

 ENLACE A LA SOLICITUD EN INTERNET 

https://gestiona3.madrid.org/i012_opina/run/j/InicialODF.icm?CDFORMULARIO=1912F1&popup=si 

 

Como rellenar la solicitud:  

o 2. - Datos laborales  , donde dice Organismo busquen con la lupa y pinchen en +SANIDAD, se abre un desplegable y elegid entre 

Centros de Atención Primaria, Summa 112 o +Hospitales donde pinchareis en el que estéis trabajando.  

o 3. - Datos del Coordinador de Formación;  En donde dice Coordinador de formación, pinchen en la lupa y elijan Sanidad, 

automáticamente se rellena el campo de datos del Coordinador 

o 4. - Cursos Solicitados; Pinchen en el +, a continuación, seleccionen un tipo de curso, y seguidamente pinchen en el código del curso 

y seguidamente en el + añadir, verán cómo se añade, seguidamente se abre una ventana que dice:  Mensaje El curso seleccionado se 

ha añadido correctamente a la solicitud Cerrar , selecciones cerrar y repitan tantas veces la misma operación como cursos quieran 

solicitar, les recordamos que podrán solicitar un máximo de 20 cursos 

 

 MODELO DE SOLICITUD PARA PRESENTACIÓN MANUAL 

 

#ConTSSHayDiagnóstico   #JuntosSomosMásTSS 

https://gestiona3.madrid.org/i012_opina/run/j/InicialODF.icm?CDFORMULARIO=1912F1&popup=si
https://gestiona3.madrid.org/i012_opina/run/j/ElegirCurso.icm?org_cod=080600000#ancla_2021CI0102
https://gestiona3.madrid.org/i012_opina/run/j/ElegirCurso.icm?org_cod=080600000#ancla_2021CI0102

